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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Medellín, 18 de enero de 2021  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el Despacho, además de los formales contenidos en 

los artículos 25 a 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que fueron 

modificados por los artículos 12 a 14 de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral de única instancia, promovida por JOHN ANTHONY JOVEN CAJIAO en 

contra de GROUP SMART CENTER S.A.S. Se le advierte a las partes que el presente 

proceso será tramitado con las disposiciones contenidas en la Ley 1149 de 2007.    

 

Se ordena notificar el auto admisorio a la parte demandada, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 41 del Código Procesal Laboral, en concordancia con el artículo 291 del 

Código General del Proceso y de conformidad con lo señalado por el artículo 8 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, entregándole para el efecto copia auténtica del libelo 

demandatorio, con el fin de que conteste la demanda dentro del término legalmente 

dispuesto.     

 

Se le hace saber a la parte demandada, que de conformidad con el artículo 31, Parágrafo 

1, numeral 2 del Código Procesal Del Trabajo, deberá allegar al proceso con la contestación 

de la demanda, copia de los documentos relacionados en el escrito demandatorio que tenga 

en su poder. 

 

Se le indica a las partes, que una vez se realice la respectiva notificación a la parte 

demandada, se fijará fecha para llevar a cabo la audiencia prevista por el artículo 72 del 

C.P. del T. y de la S.S.   

 

HAGO CONSTAR 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS NRO.  005 FIJADOS HOY EN LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN, ANT., EL DÍA   19/ENERO/2021 A LAS 

8:00 A.M.  

 
MÓNICA PÉREZ MARÍN 

Secretaria 
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Finalmente se concede el amparo de pobreza solicitado por la parte actora, en los términos 

de los artículos 151 y siguientes del C.G.P 

S.C.G 

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN CUBILLOS AMAYA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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